
 
 

 

 

 

NÚMERO: 696 2022 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000247/2018 (PR002) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) 
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 1 Apartado 16 y en la Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige el contrato, se aprueba la prórroga del contrato de servicios 

denominado “MANTENIMIENTO DE SOFTWARE, ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO A USUARIOS 

DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE MUESTRAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, BASADOS EN LA 

PLATAFORMA ORALIMS”, suscrito con LABS DIVISION, S.L., con N.I.F.: B-65465536, que ha prestado 
conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 

• Justificación de la prórroga: El contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento 

correctivo de la plataforma de Gestión de Muestras basado en la plataforma ORALIMS de la 

Comunidad de Madrid, el servicio de asistencia y soporte, así como la actualización a las nuevas 
versiones del producto. 

El próximo día 9 de enero de 2023 finaliza el contrato referido, por lo que  ante la permanencia de la 
necesidad de dar cobertura al objeto de aquél, y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación 
de los servicios, se estima necesaria la tramitación de la prórroga del contrato. 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga del contrato será de DOCE 

MESES, comprendidos entre el 10 de enero del 2023 y el 9 de enero de 2024. 

• Plazo de ejecución del contrato, incluida la prórroga: 60 meses. 

•    Importe de la prórroga: El importe de la prórroga asciende VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO CON SIETE CÉNTIMOS (24.228,07€) IVA incluido, distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías: 

 

 
Año 2023 Año 2024 Totales 

Base Imponible 18.354,60 € 1.668,60 € 20.023,20 € 

21% IVA  3.854,46 € 350,41 € 4.204,87 € 

Importe Total (IVA Incluido) 22.209,06 € 2.019,01 € 24.228,07 € 

 

• Forma de pago: El pago se efectuará en los términos indicados en la cláusula segunda del contrato 
suscrito en fecha 9 de enero de 2019. 

 
El adjudicatario estará obligado a constituir GARANTÍA DEFINITIVA por importe de 1.001,16 euros. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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Ref: 85/150732.9/22
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